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fMCIOS Y PUMTO DB lUBCMPCIOB

Trá»e*tre ............................ ( 6» peettM.
Semestre ........   H® —
A «A .............  2M —
Ayostamiratoa de le Provincia,

tito ................................. 1?5 —

lu euscripciones te solicitarán de la Hdminiitradóe » 
a» Zíbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Lie de fuerft podrán hacerse remitiendo el importe por 
giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en Ja Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diü'jtacicn Provincial)

Loe números que se reclamen después de transcurri- 
doe cuatro (Mas desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea a 2 pesetas los del año corriente; 
4! peceras los del año anterior, y de otro* años, 4 peseta*

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
P^r cada linea o fracción que ocupe cada anuncio o 

documento oficial que se inserte, declarado de pago. 
tres pesetas.

Los insertados en el “Parte no oficial" devengarán a 
razón de seis pesetas por línea o fracción. Al originaJ 
acompañará un sello móvil de 1’05 pesetas y otro de 
tasas provinciales de. 3 pesetas por cada inserción- ,

Los derechos de publicación de números extraordina- 
líos y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la" entidad o particular que lo interese-

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste

Las inserciones se solici arán del Excmo- Sr- Gober
nad' r civil, por z oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad miiltar-

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l z t in respectivo como comprobante, siendo de pago loe 
demás míe se pidan-

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales-

E1 Bo l et ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
de’ Hogar Pignatclli-

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
jawt.ertw OrieiAL, ditponUrte que «* ijc un ei«at,-ia> «n «1 ««i® 'le «*• 
«webre. donde permanecer* huta el recibo del eiruieaíe

Lee eotoree Secretahoe curdarán, bajo en m*» eetrrcha reeponeabiJi- 
*<, <» conservar loe némeroe de este Bourri», eoleeeionadoe ordenada- 
mete para eu enenadaraaelóe, eme deberá wileeree al ánal de «d' 
leseeetre .

Lee Lcye» obligan en te Penineula, telee adyacente*, Canaria» y t* 
rntr>rr.Mi de Africa eujetoe a la legielación penineular, a loa veinte diae d< 
en nrOTeoleación. ai en eXaa no ae diepfuiiere otra coea. (Código Civil).

La» diepoeicionee del Gobierno ton obligatoria» par» |» capital de 
provincia deede que ee publican oficialmente en ella, y deede cuatro díaa 
deepuée para loe pueblo* de la miama provincia. (Ley de 3 de noviembu, 
*. 1887). ' * 1

SECCION CUARTA
Núm. 2.351

Recaudación de Centribuciones

D. Federico Lázaro Caballé, Recauda
dor de contribuciones de la Zona 

de Ateca;

Hago saber: Que en el expediente 
ejecutivo que instruyo por débitos a 
la Hacienda Pública contra D.B Ange
la Pacheco Tierra y D. Bruno Garcés 
Baquerizo, vecinos de Torrijo de la 
Cañada, se ha- dictado, con fecha 
28 de marzo de 1951, providencia 
acordando la venta en pública su
basta, ajustada a las prescripciones 
del articulo 105 del Estatuto de Re
caudación, de los bienes que a con
tinuación se describen, cuyo acto, 
presidido por el ¿eñor Juez de paz, 
se celebrará el día 17 de mayo de 
1951 en el Juzgado de paz, a las diez 
horas.
“Providencia-—Autorizada por" la 

Tesorería de Hacienda, con fecha 15 
de marzo de 1951, conforme al ar
ticulo 1O5 del Estatuto de Recauda
ción, la subasta de los bienes inmue
bles de los deudores D.? Angela Pache
co y D. Bruno Garcés, y cuyo embar

go se realizó por ^rovidenáia de 22 de 
marzo de 1945, se acuerda la celebra
ción de la misma para el día 17 de 
mayo, a las diez horas y en el local 
del Juzgado de paz, a base de postu
ras que cubran las dos terceras par
tes de los respectivos tipos de subasta, 
acto que será presidido por el señor 
Juez de paz y en el que se observa
rán las prescripciones del artícu
lo 105 del propio Estatuto.

Notifíquese esta providencia al deu
dor y al acreedor hipotecario en su 
caso, y anúnciese al público en el 
“Boletín Oficial” de la provincia y por 
medio de edicto en la Casa Consisto
rial de Torrijo de la Cañada.

Lo que hago público por medio del 
presente anuncio, advirtiendo para 
conocimiento de los aue deseen tomar 
parte en la subasta anunciada y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 104 del Estatuto de Recau
dación. . •

Pueblo en que redica la finca: To
rrijo de la Cañada.

' Su situación y cabida: Una casa 
calle del Olivo, Linda: por derecha, 
calle de la Solana; izquierda, Rafael 
Sánz; entrada, el dueño, y frente, ca
lle del Olivo.

Capitalización de la misma: pe
setas 2.500.

Cargas que gravan los inmuebles: 
Ninguna.

Valor para la subasta: 2.500 pe
setas.

Condiciones para la subasta:
1 .a Los títulos de propiedad de los 

bienes o la certificación supletoria 
en otro caso, estarán de manifiesto 
en esta Oficina de Recaudación, has
ta el día mismo de la subasta, de
biendo conformarse con ellos los 11- 
citadores, sin derecho a exigir nin
gunos otros.

(De no existir inscritos títulos de 
dominio, esta condición se sustituirá 
por la de que el rematante deberá 
promover la inscripción omitida, por 
los medios establecidos en el Titulo 
VI de la Ley Hipotecaria, dentro del 
plazo de dos meses desde que se otor
gare ih correspondiente escritura de 
venta).

2 .« Para tomar parte en la subasta 
será requisito indispensable deposi
tar previamente en la mesa de la 
Presidencia el 5 por 100 del tipo ba
se de enajenación de los bienes sobre 
Ibs que se desee licitar.

3 .a El rematante vendrá obligado 
a entregar pl Recaudador, en el acto 
o dentro de los tres días siguientes, 
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el precio de la adjudicación, deducido 
el importe del depósito constituido.

4 .* Si hecha la adjudicación no 
pudiera ultimarse la venta por negar
se el adjudicatario a la entrega del 
precio del remate, se decretará la 
pérdida del depósito, que será ingre
sado en el Tesoro Público.

Advertencia.—Los deudores o sus 
causahabientes, y los acreedores hipo
tecarios en su defecto, podrán liberar 
las fincas antes de que llegue a con
sumarse la adjudicación, pagando el 
principal, recargos y costas del pro
cedimiento.

En Torrijo de la Cañada a 13 de 
abril de 1951.—El Recaudador, Fran
cisco Lázaro.—El Jefe del Servicio, 
M Gonzalvo.

SECCION QUíNTA
Núm. 2.462

Ayuntamiento delaS. H. e I. Ciudad 
de Zaragoza •

Bases del concurso acordado convo
car por el Excmo. Ayuntamiento para 
la concesión del “Premio Zaragoza 

1951”.

El tema elegido para el presente 
año se titula: “Los Reyes Católicos 
y Aragón”.■

Las bases del concurso son las si
guientes: .

Primera. Los trabajos habrán de 
ser originales y atenerse en su conte
nido al título ya indicado.

Segunda. La extensión de los mis
mos no podrá ser superior a 100 fo
lios escritos a una sola cara y a doble 

espacio.
Tercera. El plazo de presentación 

de originales quedará cerrado él día 
31 de diciembre, a las 13 horas.

Cuarta. El premio consistirá en la 
entrega en metálico de la cantidad 
de 5.000 pesetas.

Quinta. El articulo premiado que
dará de la absoluta propiedad de la 
Corporación, que podrá hacer de él 
el uso que estime más conveniente.

Sexta. Los originales se entrega
rán en la Sección de Gobernación del 
Excmo. Ayuntamiento, bajo sobre ce
rrado, con un tema, que aparecerá 
asimismo un una plica cbnveniente- 
mente cerrada. .

Séptima. El Jurado será designado 
oportunamente.

Zaragoza, 18 de abril de 1951.—El 
Alcalde-Presidente, José María García 
Belenguer.—P. A. de S. E.: El Secre
tario general, Luis Aramburo.

Núm. 2.466
El Excmo. Ayuntamiento, en sesión 

plenaria ^ie 13 de los corrientes acor
dó exponer al público, a efectos de 
observaciones por particulares y en
tidades, la Mqmoria redactada 'por la 
Comisión de Estudio que en su día 
designó la Corporación, en la que se 
reflejan los aspectos social, jurídi
co, técnico y financiero del servicio 
de construoción de viviendas, cuya 
municipalización se encuentra en trá
mite.

Lo que so hace público en cumpli
miento del apartado c) del artículo 
168 de la vigente Ley de Régimen 
Local; pudíendo presentarse dichas 
observaciones durante el plazo de 
treinta días, a contar desde la publi
cación de este anuncio en el "Bole
tín Oficial" de la provincia, en el Ne
gociado de Viviendas de lá Casa Con
sistorial, en donde se encuentra la 
Memoria a disposición de quien desee 
consultarla.

Zaragoza, 23 de abril de 1951.— 
El Alclalde-Presidentq, José-¡María 
Garcia-Belenguer.—P. A. de S. E.: Ei 
Secretario general, Luis Aramburo.

Núm. 2.419 ■

Confederación Hidrográfica 
del Zbro

/ Nota-artuncio
El Ayuntamiento de Malón solicita 

autorización para aprovechar, con 
destino al abastecimiento del vecin
dario de dicho pueblo y para riego 
de 140 hectáreas de terreno en su tér
mino municipal, el caudal obtenido 
en el alumbramiento de aguas que 
está llevan a cabo la Delegación en 
Zaragoza del instituto Geológico y 
Minero.

Los trabajos de alumbramiento se 
están realizando én las proximida
des del barranco de Fontanés, cerca 
de la confluencia con la acequia Ves- 
dienique. , ■

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudicados 

por dicha petiéión, puedan remitir 
por escrito las reclamaciones perti
nentes a la Confederación Hidrográ
fica del Ebro (General Mola, 26), den
tro del plazo de treinta días, a partir 
de la fecha de esta publicación.

Zaragoza, 21 de abril de (951.—El 
ingeniero Director adjunto, F. Fer
nández.

Núm. 2.514

Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes

Jefatura del Servicio de Carnes, Caeros 
k y Derivados 

i  

Precios de las carnes de ganado lanar 
y cabrio menores en esta provincia 

Al entrador, en mataderos, por kilo 
“canal bprrida’^, desde el día /.- de 

mayo próximo, inclusive.

Canales de lanar menor, incluso le
chazos, 16’50 pesetas.

Canales de cabrio menor, incluso 
lechazos, 15’30 pesetas.

A percibir por los carniceros, pese
tas kilo

Lanar menor: Costillas y pierna, pe
setas 20’55.

Lanar menor: espalda, falda y pes
cuezo, 14,35 pesetas.

Cabrio menor:. Costillas y fiierna, 
19’40 pesetas.

Cabrio menor: Espalda, falda y 
pescuezo, 13’20 pesetas.

Estos precios deben ser incremen
tados con el importe de los impuestos 
municipales legalmente autorizados 
y el canon para este Servicio, para 
determinar los de venta al público.

Se suprime la clasificación de “ter- 
nasco” y su venta en tajo único.

El resto de los precios, continúa 
sin variación hasta nueva orden, así 
como las normas sobre carteles y 
venta.

Zaragoza, 28 de abril de 1951.— 
(ilegible). ,

Núm. 2.461

Tribunal Provincial 
de lo Contencioso-Administrativo 

de Zaragoza

Por el Excmo. Ayunlamiento de Za
ragoza se ha interpuesto recurso con- 
tencioso-administrativo contra acuerdo 
del Tribunal Económico-Administra
tivo, de 30 de diciembre último, esti
mando la reclamación presentada por 
«Eléctricas Reunidas», S. A., contra 
acuerdos de la Comisión Permanente 
del Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza 
y declarando que procede la anulación 
de los recibos por arbitrio de solares, 
ejercicio 1947, presentados ai cobro a 
la entidad reclamante.

Lo que se anuncia para cpnocimiento 
de los que tengan interés directo en el 
asunto y quisieran coadyuvar en él a la 
Administración.

Zaragoza, 26 de abril de 1951.—El 
Secretario del Tribunal, (ilegible).
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SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos regla

mentarios, se hallan expuestos al pú
blico, en la Secretaria de cada Ayun
tamiento de los que a continuación 
se mencionan, los siguientes docu
mentos para 1951, pudiendo presentar 
los vecinos contra aquéllos las recla
maciones que estimen convenientes:

A lias y bajas por urbana
2.473. —Mezalocha
2.474. - Los Payos
2.475. —Borja
2.500. —San Martín de Moncayo

Altas y bajas de edificios y solares 
. 2.496T—Alconchel de Ariza

Apéndice al amillar amiento
2.470. —Bulbuente
2.475. -Borja , 
2.477. —Clarés de Ribota 
2.498. —Malanquilla

Apéndice al atnillaramiento de rústica 
2.471. —Boquiñeni
2.474— Los Payos.
2.476. —Tabuenca
2.496. —Alconchel de Ariza 
2.500. —San Martín de Moncayo 

Apídice al Registo fiscal de edificios y 
solares

2.498.—Malanquilla

Cuentas de Administración del patri
monio municipal

2.501. —Longares
Suenta general de presupuesto

2.395 —Vera de Moncayo 
2.501. —Longares

Cuentas municipales
2.499. —Sobradiel 

Censo general de edificios y viviendas 
2.173. —Morés 

expediente) de transferencia de crédite 
2.499.—Sobradiel

Liquidación del presupuesto y relación 
le deudores y acreedores

2.469. —Mequinenza 
2.472. —Sádaba
2.473. —Mezalocha 
2.499. —Sobradiel

Padrón municipal de habitantes
2.469. —Mequinenza 
2.498. —Malanquilla

Kesupuesto municipal ordlnano
2.499. —Sobradiel

Recuento de ganaderta • 
2.475.-Borja 
2.476. —Tabuenca
2.496. —Alconchel de Ariza 
2.497. —Gallur
2.498— Malanquilla

Reparto de guardería
2.378. —Agón

♦ * *

Núm. 2.426
ALFAMEN

Existiendo vacante la plaza de Ins
pector Veterinario de este municipio, 
dotada con el haber anual de 2.000 pe
setas, más 1.500 de gratificación y 
1.460 por reconocimiento de cerdos, 
se anuncia su provisión interina por 
medio del presente, dándose un plazo 
de diez días para la admisión de ins
tancias, a partir de la publicación de 
este anuncio en el Bo u c t ín OnciMde 
la provincia, bien entendido que es 
indispensable justificar hallarse in
cluido en el escalafón de Inspectores 
Veterinarios.

Alfamén, 24 de abril de 1951.—El 
Alcade, Jesús Cebrián

Núm. 2.446
. ALHAJAR1N

Por acuerdo del Ayuntamiento, se 
saca a concurso el arrendamiento de 
varias parcelas de terreno comunal 
de este Municipio, sitas dentro del 
término municipal, dedicadas a pas
tos y susceptibles de ponerlas en cul
tivo.

El pliego de condiciones se halla
rá de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento, durante las horas de 
oficina..

Las proposiciones deberán presen- ' 
tarse a partir de la publicación de 
este anuncio en los “Boletines Ofi

ciales” y dentro del vigésimo día en 
Secretaria y durante las horas de 
oficina, celebrándose el concurso a 
las doce de la mañana del día si
guiente hábil, en que finaliza el pla
zo de admisión de proposiciones.

Alfajarín a 20 de abril de 1951.— 
El Alcalde, (ilegible).

PARTE NO OFICIAL
Núm. 2.457

Comunidad de Regantes* 
de la Huerta de Ebro de Fuentes

En cumplimiento de lo determinado 
en los artículos 45 y 56 de las Ordenan
zas, en concordancia con el acuerdo 
adoptado por la Comunidad en 15 del 
actual, se convoca a Junta general ex
traordinaria para el día 27 de mayo en 
primera convocatoria, a las once horas, 
o el 3 de junio a igual hora en segunda, 
en,el local acostumbrado, para tratar 
de lo siguiente.-

Tomar acuerdo sobre si procede 
arrendarse o no, lá limpieza de la ace
quia y escorrederos, mediante adjudi
cación en subasta a pliego cerrado.

Fuentes de Ebro, 26 de abril de 1951. 
El Presidente, Salvador Sánchez.

Núm. 2.459
Notaría de Ó. Salvador Zaera Sánchez 

ATECA
A requerimiento de D. José Donoso 

Martínez, en concepto de Jefe de la 
Hermandad Sindical de Labradores 
de Ibdes, y mandatario verbal a la 
par de propietarios de dicho pueblo 
interesados en el riego, con fecha 22 
de abril de 1951, se ha iniciado acta 
de notoriedad en consonancia con el 
artículo 70 del Reglamento Hipote
cario, al objeto de justificar el apro
vechamiento para riegos de 125 fincas 
sitas en Ibdes, llevando la posesión 
dominical desde tiempo inmemorial, 
de la acequia de aguas públicas lla
mada “Molinar”, que toma sus aguas 
en el cauce del rio Mesa, en punto 
situado aproximadamente un kilóme
tro al Sur del caserío del pueblo, 
cuando el río, discurriendo fundamen
talmente en dirección de Sur a Norte, 
se embalsa parcialmente en presa de 
cemento, luego de atravesar el río bajo 
puente del camino de San Juan. Dis
frutado el aprovechamiento por las. 
125 fincas sin otros gravámenes que 
los preferentes de consumo general 
y abrevadero de Ibdes y consumo es

pecial de sus escuelas municipales y 
cuartel de la Guardia Civil, y sin otros 
gravámenes consecutivos que los de 
dejar discurrir por la acequia “Moli

nar” hacia las tomas de sus acequias 
derivadas “Rinconadilla” y “Valdeara- 
gón”, las cantidades de agua corres
pondiente proporcionalmente a las 
mismas.

En la Notaría de Ateca hállanse de 
manifiesto las circunstancias determi
nantes del aprovechamiento para rie
go con relación a fincas y propieta
rios, y las circunstancias determinan
tes de los gravámenes arriba men
cionados.

Lo que se hace saber a cuantas per
sonas puedan considerarse perjudica
das, o crean ostentar algún derecho, 
a fin de que en el término de trein
ta días hábiles, contados desde la pu
blicación de este anuncio, comparez
can ante el Notario indicado para 
exponer y justificar sus derechos o 
la lesión que se les origine.

Ateca,, abril de 1951.
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